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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la parte Actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

por medio de auto 2449 del 9 de diciembre de 2019. Sírvase proveer. 

23 de octubre de 2020 

 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 351 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00233-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe de secretaría que antecede, se observa que por medio de 

auto del 9 de diciembre de 2019 se requirió a la parte actora para que sirviera 

aportar certificado de tradición del vehículo tipo motocicleta distinguido con la 

placa EUD-35E de propiedad del demandado, a fin de verificar la inscripción de 

la medida de embargo ordenada por el Juzgado y de esta forma proceder con la 

inmovilización y secuestro del vehículo, empero, no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado. En consecuencia, se procederá a realizar requerimiento a la 

demandante para que dentro de los 30 siguientes aporte el documento requerido, 

en perjuicio de decretar la terminación de la medida previa por desistimiento 

tácito, acorde a lo establecido por el canon 317.1 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR a la Apoderada judicial de la parte Actora para que dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, sirva aportar 

certificado de tradición del vehículo tipo motocicleta e individualizado con la placa 

EUD-53A de propiedad del Sr. JOHN JAIRO MARTÍNEZ CAICEDO, so pena de 

decretar la terminación de la medida por desistimiento tácito en concordancia a 

lo señalado por el artículo 317.1 ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

R. 
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